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I. GLOSARIO  
 

Los términos en negrilla y cursiva a lo largo del documento se deben entender teniendo en 

cuenta el siguiente significado:  

 

• AA1000 Stakeholder Engagement Standard 2015: Es una norma internacional 
desarrollada por AccountAbility, una firma líder mundial en consultoría y estándares, 
dedicada a impulsar la agenda de sostenibilidad y ESG. La norma AA1000SES (2015) es 
reconocida como el referente mundial para la participación de alto nivel de las partes 
interesadas. Organizaciones de todo el mundo han aplicado esta norma para garantizar 
que la participación de las partes interesadas no solo sea sistemática, sino también un 
componente fundamental de la gobernanza y la estrategia. 
 

• Bursatilidad: Es la facilidad que presenta un activo para ser negociado, es decir, ser 
comprado o vendido rápidamente, sin que la operación altere su valor.  
 

• ECAR: Estudio Continuo de Audiencia Radial realizado por el Centro Nacional de 
Consultoría (CNC). 
 

• IAB: Interactive Advertising Bureau, es la asociación que representa la industria de la 
comunicación, el marketing y la publicidad en la era digital, presente en 47 países 

 

• IBOPE: Kantar IBOPE Media, empresa de investigación de medios de comunicación. 
 

• ISO: conjunto de estándares con reconocimiento internacional que fueron creados con 
el objetivo de ayudar a las empresas a establecer unos niveles de homogeneidad en 
relación con la gestión, prestación de servicios y desarrollo de productos en la industria. 

 

• MSCI: Es el acrónimo de Morgan Stanley Capital International. Es una firma de 
investigación de inversiones que ofrece índices bursátiles, análisis de riesgo y 
rendimiento de cartera, y herramientas de gobernanza a inversores institucionales y 
fondos de cobertura, incluido análisis ESG (ambiental, social y de gobernanza) utilizados 
para evaluar el desempeño sostenible de empresas. 
 

• NCIF: Normas de Contabilidad y de Información Financiera.  
 

• NIC: Norma Internacional de Contabilidad. 
 

• NIIF: Normas Internacionales de Información Financiera 
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• Pacto Global: El Pacto Mundial de la ONU es la iniciativa por la sostenibilidad 
corporativa más grande del mundo, está sustentado por las Naciones Unidas y 
comprende los principios y valores de la Organización. 

 

• Principios Rectores sobre Empresas y Derechos Humanos: Marco global para prevenir 
y abordar el riesgo de impactos adversos sobre los derechos humanos vinculados a la 
actividad empresarial proferido por la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 
 

• Responsible Media Forum: Iniciativa colaborativa entre empresas de medios para 
promover prácticas responsables en sostenibilidad, ética y derechos humanos. 

 

• SASB: Sustainability Accounting Standards Board o el Consejo de Normas de 
Contabilidad de la Sostenibilidad, una organización sin ánimo de lucro fundada en 2011, 
crea y mantiene normas específicas del sector que orientan la divulgación por parte de 
las empresas de información financieramente relevante sobre sostenibilidad a los 
inversores y otras partes interesadas del ámbito financiero. 

 

• S&P: Standard and Poor's 500 es un índice bursátil ponderado por capitalización de 
mercado que está compuesto por 500 de las empresas públicas más grandes de los 
Estados Unidos. 
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II. DESCRIPCIÓN DE LAS EMISIONES DE VALOR VIGENTES 

 
En la actualidad Caracol Televisión S.A. únicamente tiene en el mercado sus acciones 
ordinarias, que se encuentran debidamente suscritas y pagadas. Estas acciones se negocian 
en la Bolsa de Valores de Colombia.  
 
La compañía tiene muy baja Bursatilidad. En los últimos 5 años no hubo transacciones en 
la bolsa. 
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III. SITUACIÓN FINANCIERA 
 
 

1. Estados financieros intermedios separados condensados (no auditados)  
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2. Estados financieros intermedios consolidados condensados (no auditados) 
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3. Cambios materiales en los estados financieros del emisor, comentarios y análisis de la 
administración sobre los resultados de la operación y la situación financiera del emisor  

 
Los estados financieros intermedios separados condensados al 30 de junio de 2025 y 31 de 
diciembre de 2024 y por el periodo de seis y tres meses terminados al 30 de junio de 2025 
y 2024, han sido preparados de acuerdo con la NIC 34 Información Financiera Intermedia, 
la cual hace parte de las Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en 
Colombia para entidades del Grupo 1 (NCIF Grupo 1) establecidas en la Ley 1314 de 2009, 
reglamentadas por el Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 modificado por los 
Decretos 2496 de 2015, 2131 de 2016, 2170 de 2017, 2483 de 2018, 2270 de 2019, 1432 de 
2020, 938 de 2021, 1611 de 2022 y 1271 de 2024. Las NCIF Grupo 1 se basan en las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) completas, emitidas y traducidas 
oficialmente al español por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 
(International Accounting Standards Board – IASB, por sus siglas en inglés). 
 
A continuación, se exponen las cifras más relevantes al 30 de junio de 2025, las cuales, para 
efectos de facilitar su lectura, se han aproximado al millón más cercano: 
 
3.1. Estado de resultados – variaciones materiales 
 
La pérdida neta al 30 de junio de 2025 asciende a nueve mil cuarenta y siete millones de 
pesos m/cte. ($9.047.000.000) frente a una utilidad de dos mil setecientos cuarenta y un 
millones de pesos m/cte. ($2.741.000.000) a 30 de junio de 2024, lo que representa una 
variación negativa en el resultado del ejercicio del 430,03%  
 
El resultado anterior se debe a los siguientes factores: 
 

- Los ingresos de publicidad han demostrado ser cíclicos y depender de las 
condiciones económicas en general, sin embargo, al 30 de junio de 2025 los ingresos 
de pauta en televisión tuvieron un incremento del 3,51% frente al mismo periodo 
del año anterior, mientras que el mercado publicitario en televisión nacional 
decreció un 7,61%. 
 

- El costo de ventas tuvo un incremento del 13,88% y los gastos operacionales 
también se incrementaron en un 7,16%. 
 

- El gasto financiero, neto presentó una disminución principalmente por la diferencia 
en cambio como consecuencia de las variaciones en la Tasa Representativa del 
Mercado (TRM). 

 
3.2. Balance general – variaciones materiales 
 
Los activos al 30 de junio de 2025 ascendían a un billón cuatrocientos treinta y ocho mil 
ochocientos ochenta y nueve millones de pesos m/cte. ($1.438.889.000.000), los cuales 
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presentan una disminución del 5,60% frente a diciembre 31 de 2024 que presentó un saldo 
de un billón quinientos veinticuatro mil ciento setenta millones de pesos m/cte. 
($1.524.170.000.000). 
 
Al 30 de junio de 2025 los activos corrientes presentan un saldo de quinientos ochenta y 
siete mil setecientos diecinueve millones de pesos m/cte. ($587.719.000.000) que 
representan el 40,85% del total de activos; mientras que a diciembre de 2024 los activos 
corrientes ascendían a seiscientos cincuenta y seis mil doscientos treinta y seis millones de 
pesos m/cte. ($656.236.000.000) y tuvieron una participación del 43.06% frente al total de 
activos de ese año. 
 
Los pasivos al 30 de junio de 2025 alcanzaron un total de setecientos ochenta y siete mil 
doscientos noventa y cinco millones de pesos m/cte. ($787.295.000.000), con una 
disminución del 2,95% frente a diciembre 31 de 2024 que presentó un saldo de ochocientos 
once mil ciento ochenta y seis millones de pesos m/cte. ($811.186.000.000). 
 
Al 30 de junio de 2025 los pasivos corrientes ascendieron a doscientos sesenta y seis mil 
ochocientos ochenta y nueve millones de pesos m/cte. ($266.889.000.000) y corresponden 
al 33,90% del total del pasivo; mientras que a diciembre 31 de 2024 los pasivos corrientes 
ascendieron a doscientos sesenta y dos mil seiscientos ochenta millones de pesos m/cte. 
($262.680.000.000), con una participación del 32,38% frente al total de pasivos de ese año. 
 
Al 30 de junio de 2025 y 31 de diciembre de 2024, las obligaciones financieras a largo plazo 
no presentan incremento, estas se mantienen en trecientos mil millones de pesos m/cte. 
($300.000.000.000). 
 
El patrimonio a 30 de junio de 2025 se ubicó en seiscientos cincuenta y un mil quinientos 
noventa y cuatro millones de pesos m/cte. ($651.594.000.000) y el valor intrínseco de la 
acción cerró en mil veinticinco pesos con cuarenta y ocho centavos m/cte. ($1.025,48); 
mientras que a 31 de diciembre de 2024, el patrimonio se ubicó en setecientos doce mil 
novecientos ochenta y cuatro millones de pesos m/cte. ($712.984.000.000) y el valor 
intrínseco de la acción cerró en mil ciento veintidós pesos con diez centavos m/cte. 
($1.122,10). 
 
4. Riesgos financieros (análisis cualitativo y cuantitativo) 
 
El desempeño de las industrias de televisión y radio está altamente correlacionado con los 

factores macroeconómicos; es por eso que los ingresos de publicidad generados en estas 

actividades han demostrado ser cíclicos y depender de las condiciones económicas en 

general. 

La Compañía está expuesta a los riesgos de mercado, de crédito y de liquidez, y por esta 

razón se supervisan e implementan políticas apropiadas, procedimientos y objetivos para 

el manejo del riesgo financiero y la administración de su capital. 
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En cuanto al riesgo de exposición cambiaria, se controla mediante la evaluación de la 

posición monetaria pasiva neta en dólares estadounidenses y la evaluación del flujo de 

efectivo previsto para las necesidades de la compañía, denominado en dólares 

estadounidenses. 

Respecto al riesgo de flujo de efectivo de tasas de interés, se simulan varios escenarios 

teniendo en cuenta la refinanciación, renovación de posiciones existentes, alternativas de 

financiación y de cobertura. 

El riesgo del crédito está relacionado directamente con la exposición al crédito otorgado a 

los clientes naturales del negocio y se controla mediante calificaciones internas y externas, 

y es monitoreado de manera regular. 

Para el riesgo de liquidez y administración de capital, se monitorean permanentemente los 

flujos de efectivo y la estructura óptima de capital y endeudamiento.  

En la Nota 4 a los Estados Financieros Intermedios Separados Condensados se resumen los 

principales riesgos financieros a nivel cuantitativo y cualitativo.  
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IV. INFORMACIÓN ADICIONAL 
 

1. Descripción de las variaciones materiales que se hayan presentado en los riesgos a los 
que está expuesto el emisor, diferentes al riesgo de mercado, y los mecanismos 
implementados para mitigarlos  
 

 
1.1. Variaciones materiales en el grado de exposición  

 
Para el trimestre correspondiente a abril junio de 2025; los riesgos corporativos no 
presentaron modificaciones con respecto a lo reportado en el primer trimestre de 2025, a 
continuación, se relacionan los 5 más relevantes: 

Principales riesgos corporativos 2025 

      

Código Riesgo Planes de monitoreo 

R1 
Posibilidad de que los cambios en condiciones 
macroeconómicas generen impactos negativos en 
los ingresos y rentabilidad de la empresa. 

Teniendo en cuenta que este riesgo no puede ser controlado por la Compañía, 
Caracol Televisión, por medio de la Vicepresidencia Financiera; realiza un constante 
monitoreo a los indicadores económicos locales como internacionales, esto se hace 
con las diferentes entidades financieras que prestan este servicio. 

 

R2 
Posibilidad de pérdida del valor de negocio como 
consecuencia del deterioro del riesgo país. 

Teniendo en cuenta que este riesgo no puede ser controlado por la Compañía, 
Caracol Televisión, por medio de sus vicepresidencias; realiza un constante 
monitoreo a los indicadores económicos locales como internacionales y a las 
actualizaciones regulatorias que puedan afectar la operación.   

 

 

R3 

Posibilidad de que la empresa experimente la 
infracción de su propiedad intelectual, la pérdida 
de su exclusividad o inadecuada administración de 
la propiedad intelectual de terceros, lo que podría 
resultar en la dilución de su ventaja competitiva y 
otras pérdidas relevantes. 

1. El mayor volumen de los contenidos que se distribuyen en el medio digital 
provienen directamente de las marcas offline, es decir, los programas y emisiones 
que salen en pantalla o se emiten por radio. Estas fuentes internas son el primer filtro 
ya que en su día a día velan por tener los derechos de cada una de sus coberturas 
y/o producciones a las cuales nosotros básicamente replicamos en el medio online 

 

2. Desde las producciones de pantalla nos indican cual es el alcance y limitaciones de 
uso que tenemos con los contenidos en el mundo digital 

 

3. No obstante lo anterior, junto a secretaria general buscamos incluir 
contractualmente la distribución de los contenidos que se estén negociando y/o 
creando en el medio digital de manera estándar. 

 

4. Con los contenidos propios que creamos nos aseguramos de contar con las 
respectivas cesiones de derechos, de imagen y demás figuras jurídicas que nos 
garanticen contar con los derechos patrimoniales de las obras. 

 

5. Hemos firmado acuerdos comerciales con agencias de noticias y bancos de 
imágenes para usos de catálogo de acuerdo a las necesidades de nuestra operación. 

 

R4 
Posibilidad de pérdida de participación en el 
mercado frente a los cambios en las preferencias 
de audiencias y anunciantes. 

Permanentemente los medios del área Comercial revisan fuentes de información 
como Ibope, ECAR, IAB para identificar el comportamiento de la competencia y 
generar estrategias para mantener la participación de mercado 
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R5 
Posibilidad de filtración o divulgación de 
contenido relevante y confidencial por parte de 
terceros sin la autorización de la compañía. 

Actualmente se cuenta con políticas, normas y procedimientos; que buscan dar 
seguridad razonable a la información clasificada como confidencial, entre otras se 
pueden destacar la Política sobre Protección de la Información Confidencial y la de 
Comunicaciones y Revelación de Información 

 

 

 
 
1.2. Nuevos riesgos identificados: 

 
(i) No se han identificado nuevos riesgos durante el trimestre analizado. 
(ii) Nuestro Sistema Integral de Gestión de Riesgos (SIGR) está fundamentado en el 

estándar ISO 31000 (Norma internacional para la gestión del riesgo en las 
organizaciones). 
La identificación, evaluación y medición de los riesgos corporativos es realizada 
con la orientación de firma auditora interna, en esta metodología se debe 
considerar la pérdida máxima probable, pérdida que deberá ser comparada con 
el apetito al riesgo aprobado por Caracol Televisión, lo anterior, con el propósito 
de definir el tratamiento del riesgo evaluado, acá es fundamental la evaluación 
de la frecuencia y el impacto de cada riesgo identificado. 
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2. Cambios materiales que se hayan presentado en las prácticas, procesos, políticas e 

indicadores implementados en relación con los asuntos sociales y ambientales, 
incluidos los climáticos, en el trimestre correspondiente. 

 
Durante el segundo trimestre del año 2025, Caracol Televisión S.A. no ha presentado 
cambios materiales en relación con las prácticas, procesos, políticas e indicadores 
implementados en relación con los asuntos sociales y ambientales, informados en el último 
informe de cierre de periodo; estos asuntos materiales se mantienen de la siguiente 
manera: 
 

Asuntos Ambientales Asuntos Sociales 
Asuntos de Gobierno 

Corporativo 

- Conservación del ambiente 
y los ecosistemas 

- Estrategia de economía 
circular 

- Creación, producción y 
difusión de contenidos 
responsables y de calidad 
(CONTENIDOS CON 
PROPÓSITO) 

- Oportunidades laborales  

- Proveedores sostenibles 

Gobierno corporativo, 
integridad y transparencia 

 
No obstante, en el segundo trimestre del 2025 se avanzó con la empresa de consultoría PwC 
en el proceso de actualización de la matriz de grupos de interés de la compañía; ejercicio 
que contempló, entre otras cosas, la priorización de los Grupos de Interés (GI) de Caracol 
Televisión. 
 
OBJETIVOS DEL EJERCICIO: 
 

• Determinar los GI a involucrar en el ejercicio de doble materialidad (componente de 
materialidad de impacto). 

• Actualizar la promesa de valor de la compañía por grupo de interés. 

• Definir la estrategia de relacionamiento institucional. 
 
La priorización se basó en criterios de influencia y dependencia, de acuerdo con la norma 
AA1000 Stakeholder Engagement Standard 2015. 
 
METODOLOGÍA APLICADA 
 
El proceso se ejecutó en las siguientes etapas: 

1. Análisis de la cadena de valor de Caracol para identificar relaciones clave con sus 
GI. 
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2. Revisión comparativa de 16 empresas del sector (benchmark), incluyendo 
referentes como Comcast, NBC, Universal, Vivendi, Televisa, Netflix y BBC. 

3. Revisión de insumos internos: 
a. Plan Estratégico Caracol TV 2024–2028/30. 
b. Informes de sostenibilidad y corporativos 2023. 
c. Estrategias de economía circular, estudios y producciones sostenibles. 
d. Lineamientos de relacionamiento con GI. 

4. Análisis de 11 marcos y estándares internacionales relevantes para medios y 
sostenibilidad (Responsible Media Forum, SASB, S&P, MSCI, Principios Rectores 
sobre Empresas y Derechos Humanos, Pacto Global). 

5. Encuesta interna dirigida a 22 líderes de la organización (9 vicepresidencias, 9 
gerencias, 4 direcciones) para evaluar influencia y dependencia de cada GI. 

6. Clasificación de los GI en cuatro categorías de gestión: 
a. Gestionar: alta influencia y alta dependencia. 
b. Mantener satisfecho: alta influencia y baja dependencia. 
c. Mantener informado: baja influencia y alta dependencia. 
d. Monitorear: baja influencia y baja dependencia. 

 
GRUPOS DE INTERÉS IDENTIFICADOS 
Se identificaron 15 grupos principales, con sus respectivos subgrupos: 
 

1. Junta Directiva. 
2. Accionistas. 
3. Alta Dirección. 
4. Colaboradores (directos, familias, contratistas, creativos, figuras públicas). 
5. Clientes (compradores de contenido, plataformas, productoras, canales). 
6. Audiencias (usuarios, suscriptores, nichos y audiencia real). 
7. Gobierno y entidades reguladoras (nacional, regional, municipal). 
8. Anunciantes y socios comerciales. 
9. Proveedores de contenido. 
10. Proveedores y contratistas de bienes y servicios. 
11. Aliados (ONG, fundaciones, embajadas, multilaterales). 
12. Empresas del grupo empresarial (Valorem y afiliadas). 
13. Comunidades (grupos minoritarios y población vulnerable). 
14. Sector, otros medios y gremios. 
15. Comunidad científica y académica. 

 
RESULTADOS DE PRIORIZACIÓN 
 
La priorización según la evaluación interna arrojó: 
 
Alta prioridad (gestionar): 

• Junta Directiva. 

• Alta Dirección. 
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• Accionistas. 
 
Prioridad media (gestionar / mantener satisfecho): 

• Colaboradores. 

• Clientes. 

• Audiencias. 

• Gobierno y entidades reguladoras. 

• Anunciantes y socios comerciales. 
 
Prioridad moderada o baja (mantener informado / monitorear): 

• Proveedores de contenido. 

• Proveedores y contratistas de bienes y servicios. 

• Aliados (ONG, fundaciones, embajadas, multilaterales). 

• Empresas del grupo empresarial. 

• Comunidades (grupos minoritarios y población vulnerable). 

• Sector, otros medios y gremios. 

• Comunidad científica y académica. 
 
CONCLUSIONES DEL EJERCICIO 
 

• Los grupos Junta Directiva, Accionistas y Alta Dirección son estratégicos para la 
dirección de la compañía y su gestión en sostenibilidad, requiriendo planes de 
relacionamiento cercanos y alineación de objetivos. 

• Los Colaboradores son esenciales para la innovación y la ejecución de la estrategia 
de sostenibilidad; se debe garantizar su bienestar, formación y retención. 

• Los Clientes influyen directamente en decisiones de producción y sostenibilidad; sus 
demandas son cada vez más conscientes y exigentes. 

• Los Anunciantes y socios comerciales son clave para la sostenibilidad financiera y la 
estrategia de contenidos de la compañía; el relacionamiento debe ser proactivo y 
basado en resultados. 

• El Gobierno y las entidades reguladoras ejercen alta influencia normativa, lo que 
exige cumplimiento estricto y comunicación transparente. 

 
Para el próximo trimestre del 2025, se seguirá avanzando en el análisis de doble 
materialidad y la definición de estrategia de relacionamiento institucional con enfoque de 
sostenibilidad. 
 
3. Análisis de cualquier cambio material de la información reportada en el capítulo de 

análisis de Gobierno Corporativo del último informe periódico de fin de ejercicio. 
 
Durante el segundo trimestre del año 2025, se presentaron los siguientes cambios en la 

estructura de gobierno corporativo: 
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3.1. Reforma estatutaria:  

Se registró ante la Cámara de Comercio de Bogotá una reforma a los estatutos sociales de 
la compañía en mayo de 2025, así: 
 

Reforma de los artículos trigesimocuarto (34o.), quincuagesimotercero (53o) y 
quincuagesimoquinto (55o) de los estatutos sociales para: 

 

• Establecer como se designará el presidente de las reuniones de la Asamblea General 
de Accionistas de la Sociedad. 

• Incrementar la cantidad de representantes legales principales a dieciocho (18), y 
representantes legales para efectos judiciales a quince (15). 

• Ampliar las facultades los representantes legales para efectos judiciales para que 
puedan actuar ante diversas autoridades de diferente índole y naturaleza.  

 

3.2. Nombramiento representantes legales 

La junta directiva de la compañía aprobó en su sesión del 13 de mayo de 2025 nombrar a 

los siguientes representantes legales:  

• REPRESENTANTES LEGALES PRINCIPALES: 

Octavo Representante Legal Principal  Maria Lisethe Arango Nieto  

Noveno Representante Legal Principal  Darío Armando García Granados  

Décimo Representante Legal Principal  Camilo Alberto Acuña Cubillos  

Décimo Primero Representante Legal Principal  Carlos Arturo Gallego Marulanda  

Décimo Segundo Representante Legal Principal  Juana María Uribe Pachón  

Décimo Tercero Representante Legal Principal  Marcio Guilherme Barra Da Silva  

Décimo Cuarto Representante Legal Principal  Lisette Osorio  

Décimo Quinto Representante Legal Principal  Hernando Enrique Paniagua González  

Décimo Sexto Representante Legal Principal  Juan Esteban Sampedro Harry  

 

• REPRESENTANTES LEGALES PARA EFECTOS CONTRACTUALES:  

Quinto Representante Legal Para Efectos 
Contractuales 

Gloria Constanza Moreno Rodriguez 

 

• REPRESENTANTES LEGALES PARA EFECTOS JUDICIALES 

Séptimo Representante Legal Para Efectos 
Judiciales 

Kevin Eduardo Acosta Chopite 

Octavo Representante Legal Para Efectos 
Judiciales 

Andrea Tobar Rodriguez 

 

Estos nombramientos fueron debidamente reportados al mercado a través del mecanismo 

de información relevante, dispuesto por la Superintendencia Financiera de Colombia. A 



93 
 

efectos de evidenciar que dicho cambio fue reportado al mercado, a continuación, se 

relaciona el apartado correspondiente, tomado de información relevante de la página web 

de la Superintendencia financiera: 

 

 

 

Fuente: https://www.superfinanciera.gov.co/SIMEV2/informacionrelevantegeneral   

https://www.superfinanciera.gov.co/SIMEV2/informacionrelevantegeneral
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V. Certificación del Articulo 46 de la Ley 964 de 2005 

 


